
  

Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

Tania Carmita Salazar Chica, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1600152118, 

en mi calidad de representante legal de la Compañía denominada EXPENDEDORA 

VENDING MACHINES S.A., autorizo al Señor Diego Alexander Aristizábal Mosquera 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1727486910, para que realice el trámite 

correspondiente de actualización de datos y obtención de la clave de mi representada 

en la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Ou. ae 
Tania Carmita Salazar Chica 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

DILIGENCIA No, 2015-17-=01-21-D00918 

  

NOTARIA En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, CINCO (5) DE 

VIGESIMA FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la 

PRIMERA _ Ley Notarial,_ante mi ARG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA del cantón Quito, 
Fi Y 2 2. TANIA CARMITA SALAZAR CHICA, casada, con C.C. No. 1600152118(representante legal de la 

APENDEDORA VENDING MACHINES S.A.), con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas que constan enla, 

AUTORIZACION, que antecede. Al efecto juramentada que fue en legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades 

legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el presente documento son propias, la misma que usa en todos sus 

actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la compareciente juramenta que el documento que se adjunta no 

es fraudulento, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o 

falsos así como también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente reconocimiento. Leída que fue esta 

acta a la compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo cual doy fe.- md. 

X TOA De. 
TANIA CARMITÍA SALAZAR CHICA 
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Ciclo Viteri 
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ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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